
I. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE

IOUIOUE, 1 3 de septiemb¡e de 2022.'

Decreto Alcaldicio No1 8l 4

VISTOS:

Decreto Alcaldicio N"892, de fecha 13 de mayo de

2022. oue aprueba el "REGLAMENTO, APORTE MUNICIPAL' FORMULARIO DE
posiuUclóN y cALENDARIZACIóN DEL FONDO DE DESARROLLO VECINAL

2022".
lnforme de Evaluación Fondo Desarrollo Vecinal

2022- Primer Llamado, de fecha 18 de agosto de 2022.

Memorándum N'1066, de fecha 24 de agosto de
2022, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, dirigido al Alcalde don Mauricio Soria
Macchiavello, contando con el visto bueno de la autoridad comunal.

Memorándum N"1070, de fecha 24 de agosto de
2022, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, dirigido a la Secretaría Municipal.

Certificado N'392, de fecha 01 de septiembre de
2022, emitido por el Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal, don Marco
Pérez Banía, dando cuenta del Acuerdo N"35212022.

Certificado N"394, de fecha 01 de septiembre de
2022, emitido por el Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal, don Marco
PérezBarría, dando cuenta del Acuerdo N'39412022.

Memorándum N"1118, de fecha 02 de septiembre
de 2022, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, dirigido a la Secretaría Municipal.

Memorándum N'1124, de fecha 02 de septiembre
de 2022, de la Dirección de Desarrollo Comunitario dirigido al Señor Alcalde don Mauricio
Soria Macchiavello, contando con el visto bueno de la autoridad comunal.

Certificado N"399, de fecha 08 de septiembre de
2022, emitido por el Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal, don Marco
Pérez Banía, dando cuenta del Acuerdo N"399/2022.

Decreto Alcaldicio N"1783, de fecha 09 de
septiembre de 2O22, que modifica la fecha de ejecución de los proyectos adjudicados,
respecto de la calendarización contenida en el Decreto Alcaldicio N"89212022.

Memorándum N'233, de fecha 12 de septiembre
de 2022, de la Sección de Decretos, dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas.

Comprobante de pre-obligación presupuestaria,
PR000590, de fecha 12 de septiembre de2022, emitido por la Dirección de Administración
y Finanzas.

Certificado de pre-obligación presupuestaria,
PR000590, de fecha 12 de septiembre de 2022, de la Dirección de Administración y
Finanzas, dirigido a la Dirección de Asesoría Juridica.

Certificado N'393, de fecha 0l de septiembre de
2022, emitido por el Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal, don Marco
PérezBarria, dando cuenta del Acuerdo N'393/2022.

Certificado N"407, de fecha 08 de septiembre de
2022, emitido por el Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal, don Marco
PérezBarria, dando cuenta del Acuerdo N'40712022.
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I. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE Decreto Alcaldicio No'l 81 412022

Decreto Alcaldicio, Materia de Personal N'447, de

fecha 13 de septiembre de 2022, que designa como secretario Municipal (s), a don lván

Tomascic lvelic' 
Decreto Alcaldicio No407, Materia de Personal, de

fecha 13 de septiembre de 2022, que designa como Alcalde Subrogante de la comuna de

lquique a don Marco Pé¡ez Barria.
Y, en ejercicio de las facultades que me confiere

la Ley No 18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio N"89212022'

se aorobó el "REGLAMENTO, APORTE MUNICIPAL, FORMULARIO DE
poSTÜLAC¡óN y CALENDARIZACIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO VECINAL

2022".
2.- Que, en el marco del Fondo de Desarrollo

Vecinal 2022, con fecha 18 de agosto de 2022 se constituyó la Comisión Evaluadora de

los proyectos correspondientes a la postulación del Fondo de Desarrollo Comunal antes

atucj¡oo, la que concluye que 19 juntas de vecinos cumplen con los requisitos de

evaluación, de conformidad a las bases, reglamento, formulario y calendarización del
primer llamado, sugiriendo a la autoridad edilicia, previo acuerdo de Concejo Municipal,

los declare aprobados, por los montos que indica.

3.- Que, en ese m¡smo instrumento, la Comisión
Evaluadora hace una salvedad, señalando que no hubo proyectos inadmisibles, pero que

sin embargo se propone "no aceptar los proyectos de las Juntas de Vecinos Villa
Quitasoles y Junta de Vecinos Ampliación Nueva Victoria, con el fln de que trabajen en los

ajustes correspond¡entes que les permita llevar a cabo con éxito su postulación de
proyecto, admisibilidad y aprobación en el segundo llamado del Fondo de Desarrollo
Vecinal 2022. Cabe precisar que en virtud de las sugerencias efectuadas por la Comisión
Evaluadora, los Señores Concejales, por unanim¡dad de los presentes, adoptaron el
Acuerdo N'394 de fecha 01 de septiembre de2022, que aprueba aplazar la votación de
los dos proyectos correspond¡entes a Villa Quitasoles y Ampliación Nueva Victoria'

4.- Que, con fecha 24 de agosto de 2022,
mediante el Memorándum N'1066 la Dirección de Desarrollo Comun¡tario se dirige al Sr.

Alcalde de la llustre Municipalidad de lquique don Mauricio Soria Macchiavello, solicitando
su VB' a fin de presentar en tabla del Honorable Concejo Municipal, la presentación y
aprobación de Proyectos del Fondo de Desarrollo Yecinal2022.

5.- Que, habiéndose presentado los respec[ivos
antecedentes al Honorable Concejo Municipal, con fecha 01 de septiembre de 2022, los
Señores Concejales, por unanim¡dad de los presente.s, adoptaron el Acuerdo N"393f2O22,
que aprueba la "PRESENTACION Y APROBACION DE LOS 17 PROYECTOS DEL
FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2022" , en los términos que allí se indican.

6.- Que, conforme da cuenta el Certificado
N"399/2022 em¡t¡do por el Sr. Secretario Municipal y Secretario de Concejo Municipal, los
Señores Concejales por unanimidad de los presentes, adoptaron el Acuerdo N"399/2022,
que modifica el Acuerdo N"39312022, en el sentido de establecer que el monto del
proyecto aprobado a la Junta de Vecinos Huantajaya ll cuyo monto dice $2.698'920 (dos
millones seiscientos noventa y ocho mil novecientos veinte pesos), debe decir
$2.698.410 (dos millones seiscientos noventa y ocho mil cuatrocientos diez pesos).

7.- Que, finalmente, y conforme consta en el
Certificado N'40Gt2022 emitido por el Sr. Secretario Municipal y Secretario de Concejo
Municipal, los Señores Concejales adoptaron el Acuerdo N" 40612022, que aprueba la
presentación y aprobación de los Proyectos del Fondo de Desarrollo Vecinal 2022, a la
Junta de Vecinos Villa Quitasoles, en los términos que allí se indican.



l. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE Decreto Alcaldicio No18142022

8.- Que, med¡ante Certificado N"40712022, emitido
por el Secretario Municipal y Secretario del Concejo Municipal, se rechazó por unanimidad
de los presentes, el proyecto presentado por la Junta de Vecinos Ampliación Nueva
Victoria, Rut N'65.857.070-6, de conformidad al Acuerdo de Concejo N"40712022.

l.- APRUÉBESE los siguientes proyectos en el
marco del "FONDO DE DESARROLLO VECINAL PRIMER LLAMADO", con cargo al
FONDO DE DESARROLLO VECTNAL (FONDEVE) AñO 2022, de conformidad á tos
Acuerdos de concejo N'39312022 y N"399/2022, en los términos que a continuación se
indican:

fpo de Proyeclo

N' l{ombre Junte de Vec¡ños RUT E.

ComuñlLrio
E. Deport¡vo

lnfñBt.ucture
comun¡tada

S€8ur¡d¿d
Comuñitar¡o

Aporte
FO¡{DEVE

1 Pl¿n Costero N' 32 55.079.4s$g 92.998.800

2 Hu¿ntaraya ll 74,0r9.80G9 s2.698,410

55.¡l¿0.32G1 S2.414.520

4 V¡lla las Rosár 55.566.94Gk 92.147,44o

5 Gr¿ñ¿dero fI'46 65.450.21G2 s2.699.991

6 Baros Arañ¡ N'2 6s.009.81+s 52.994.190

7 6s.s20.30G1 s2.930.090

8 Ramón Pérer Opa2o
S2.772.889

9 Vill¡ Santa Lau.a 55.031.2046 s3.O00.mo

10 Los Puqu¡os ll y lll 6S.908.410-,1 s2.8S8.360

11 Alto los Puqulos 74.sos.4(xIs 52.996.s82

t2 Calete C.ña.no 65.853.04G2 $2.932.s90

13 Grumete Bolador 65.044.59¡l-s

14 V¡ll¿ Progreso 74.188.80G9 §2.981.139

Dolo.es N' :|4 65.035.42s-7
¡
s3.000.t)00

15 Manuel Casfo Ramos 65.480.S8G6 §3.000.mo

l7 Re¡neldo Orellana Caleta Caramucho 65.040.703-2 s3.«)0.000
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2.- APRUÉBESE los siguientes proyectos en el
MArCO dCI "FONDO DE DESARROLLO VECINAL PRIMER úAUEOO", áON CArgO AI
FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE) AÑO 2022, dE CONfOrMidAd AI
Acuerdo de concejo N'406t2022, en los términos que a continuación se indican:

fpo de Proyecto

N' Nombre.Juñt¿ de Vecinos RUT E

Corñun¡tario
E. Depo(¡vo lnfr¿estructura

comun¡taia

1 Villa Quitasoles 75,393.00G0 51.606.580I
m a rco d e r,, F o N Do D E qE_sA R¡o..3 

- 

rE:lnllttF:rrFl lllfl x", JT::Í"¿,,"J" :l
FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE) AÑO 2O22, dE CONfOrMidAd AI
Acuerdo de concejo N"40712022, en los términos que a continuación se indican:

9.- Que, mediante Decreto Alcaldicio
N" 17 8312022, se modificó la fecha de ejecución de los proyectos adjudicados, respecto de
la calendarización contenida en el Decreto Alcaldicio N"89212022, en el sentido de
establecer que comenzará a partir del 24 de septiembre de 2022 hasta el 26 de diciembre
de 2022. Y a su vez, que la fecha de la "CEREMONTA DE ADJUDICACTóN DE LOS
PROYECTOS Y ENTREGA DE CHEQUES", tendrá lugar et día 23 de septiembre de
2022.

DECRETO:

Aporte
FONOEVESeSur¡d¿d

Corñuñ¡tario

3 villa V¡sta Herrñosa N'36

65.729.84().9

s2.850.920
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4.- La Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
deberá imputar dichos gastos a las siguientes cuentas del presupuesto municipál v¡gente.

5.- COMUN¡eUESE lo resuelto en el punto
resolutivo N'1 del presente acto administrativo, a la Dirección de Desarrollo Comunitario
en su calidad de unidad técnica para su conocimiento y fines pertinentes.

6.- PUBL¡QUESE la presente resolución de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio N.g92 de fecha 13 dá mayo oe
?0??' cue aprobó ras bases del "REGLAMENTo, ApoRTE MUNrclpAL, roñuur_lnlo
DE POSTULACIÓN Y CALENDARIZACIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO VEC]NAL
2022".

I. MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE Decreto Alcaldicio No1B1 412022

Nombre lunta de
Vecinos

RUT aport€
FONDEVE

E.

Coñunitar¡o
E. Deportivo lnfra€struct¡¡ra

comun¡tar¡a
Se8ur¡dad

Comun¡tario

1
AMPUActóN
NUEVA VICTORIA

65.857.070-6 x

Anótese, comuní

NÁN ToMAscIc IVELIC
SEcRETAR|O MUNtCtPAL (S)

(s)
íe

"'tf. " CURSADO
DtR€cctóN DE coNTRot-

I

2'152401999003 FONDEVE s50.082.501 $50.083 000 $499

Total lmputado s50.082.501

LCA
REZ

Tipo de Proyecto

S630.4oo.-

Cuentas Donominac¡ón Valor Autorizado

MPB,ITI.


